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Genealogía de la Tragedia Argentina 
 
Tomo I Violenta subordinación de una población a un orden 

imperial-absolutista (Río de la Plata-siglos XVII y XVIII).   
 
 
Sección I-H  Nepotización de un orden colonial-absolutista 
 
 
Epílogo Sección I-H 
 
En conclusión, podemos afirmar, sobre la base de los innumerables casos de nepotismo 
concertados por Virreyes, Oidores y Gobernadores, en diversas cabeceras de 
Gobernaciones-Intendencia y provincias, como Buenos Aires, Salta, Tucumán, Córdoba, 
Mendoza y San Juan, de fines del siglo XVIII aquí relatados, que las estructuras de 
parentesco fueron más fuertes que cambio político alguno, incluidas las Reformas 
Borbónicas, pues lograron perpetuarse en el tiempo. 
 
Y sobre la base de los innumerables conflictos de nepotismo suscitados en los Cabildos de 
Mendoza, San Juan, Santa Fé y Corrientes, de fines del siglo XVIII aquí relatados, 
podemos afirmar que lo que determinaba que estos Cabildos coloniales estuvieran 
controlados por un acentuado localismo de minorías oligárquicas no fue la naturaleza 
patrimonialista del estado colonial, manifestada en la multitudinaria subasta de oficios 
públicos, y sus consiguientes renuncias, sino la intensa endogamia o consanguinidad 
practicada por los grupos dominantes. Por predominar en las sociedades correspondientes a 
estos Cabildos una estructura familiar agnaticia, el nepotismo que en ellas se practicaba se 
asemejaba más al de un nepotismo lineal o vertical, que no atravesaba la red de 
instituciones políticas, que al de un nepotismo horizontal. 
 
Como reflexión final, podemos concluir, sobre la base de los innumerables conflictos de 
nepotismo suscitados en los Cabildos de Salta, Tucumán, Santiago del Estero y Córdoba, 
de fines del siglo XVIII aquí relatados, que lo que determinaba que estos Cabildos 
estuvieran controlados por el acentuado localismo de minorías oligárquicas no fue sólo la 
naturaleza patrimonialista del estado colonial, manifestada en la multitudinaria subasta de 
oficios públicos, y sus consiguientes renuncias, sino la intensa endogamia o 
consanguinidad practicada por los grupos dominantes. Por predominar en las sociedades 
correspondientes a estos Cabildos una estructura familiar cognaticia, el nepotismo que en 
ellas se practicaba se asemejaba más al de un nepotismo colateral, transversal u horizontal, 
que si atravesaba la red de casamatas e instituciones políticas. 
 


